
NUbI. 108.-JUEVES 8 DE 1dAY0 DE 1902

^ole# .̂^t
DE LA

PftOVINCi^
^rticnlo 1P Las leyeo obligar^n en la Penínanls, isla8

Baleares y Ca.nai.i^^ á!oa veinfe díae de an l;romnlgacibn, si
^tl ellas no ^ee dispusiose otra cosa. Se entiende hecha la l,ro-
^^acibn el día on que termina la inaercidn de la ley en laGaceta o/iciul.

^t• 2•° La igaorancia da las leyea, no excusa de su cum-plimiant0.

e^• $•` Las leyes no tendrán efaeto retroactivo. ei no dis-
pitsieren lo contxario, (Cbdigo civil v+,qente).

Real decreto d^ ^6 cl.r, Abril de 1900. -- Art. 23. Lu, Corpo-
heione,s r,roviuciales v municipalos abonarAn, en primor tér-
niinu+ al Notario ó Notarios qne autoricen las subasta.y, los cle-
tachos por ellus 3evengados y los suplementos adelantados
por los mialnos agí cumo los derechos de inserción da los
^ttn.ncius en lus pe:iódicos oficialea, cuidando de reintegrar-
tb del rAma^nt,e, si lo hubiere del importe total do los refe-
ttaos ^AStoa, dA cuyo cargo son, con arreKlu á lo dispuesto
au la retila 8.a ñel art. 8,0

pAI^TE OFI^IAL ^
---- ^

^Í^iúP^4láúi^ ^iú^ 3:1tF Ĵ^;^ ^(t ^lii^l^lydc3 !

(Gaceta de1ó de Mayo.)

SS• M^^l. el Rr.x y]a REIxn Regen•
te (q, D• g) y Aubusts. Real Familia

continúan en esta Corte sjn novedad

°n'u iulportante salud.

`^w:

Gobierna czvi^
DE I.A

pkov111TCia ^^ Ctllin^I3A

NEGOCIADO ).,°

Circular núm. 1279

Los señores Alcaldes de la provin-
cia recibirátl por correo el cuostiona-
rio redacta,do por el 1^Iicisterio do
Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas, para facilitar la reco-
pilación de los dat ios nteresados en
la Real orden de 2^ de Abril prdximo
Pasado, referento á la prestación de

trabajos personales en aquellos servi-
cios de carácter provincial y munici-
pal, ya cubiertos directamertte, ya
por empresas arrendatarias do ellos.

No uecesito hacer notar la urgencia
importancia de reunir los datos á

que el cuestionario se refiere y espero
confiado que todos los señores Alcal•
de, da ;a provincia lo remitir^ín con-
testado on plazo br^vísimo, con la
e$actitud necesaria, para que las re-
soluciones á quo han de servir de base
seah todo lo justas y prácticas que se
puede desear y hace esperar la deci ^
sióu del Gabierno do S. ^.

Córdaba 7 de 14iayo de 190'L,-El
GOb^rnudor, R. I11urIZ.

^E ^(^RDO^A
SUSC&IPCIGN PARTICJLt+R

1':N CóaDOae Pesom:;

ti L ^11e9. . . . . . ^
Z^•imestre.. . . . . . 8 2b
Saii meses. . . . . . iti So
ti n año.. . . . . . . 33

IPDE^A DE Cb:CDaBA

Un mes. .
Trimestro..
8oia mese ;.
IIn aízo.. .

P snerxn

I La.s Leyes; órdenes y annncics qne sc manc?ca publ:ca- en
los 3oTetines Ojtciales se han de r^mitir al Jefe politico reepeo-
tivo, por cnyo condncto se pa;ar^n á los editores de los men

^ cionados periódicos.
(Ordenea de 2 de Abril, de S y 21 de Octnbre de 1884.)

Los señoras $ecret^arios cuidarán ba,jo su m,;s estrecha rea-

poçsabilidad, de conservar los números de este Bolctín, colea

4
I1 2b
"2 b4
4b

Nw^nero xuel.o, !̂ U cé^uti^noa de peae£a.

Sa puhnoa^ todoa los díar, axa®pto loe DomSngo^.

NO`t'A IjdPU1tTA1^TP:.-Inmediatamente que lo^ se ŭores

Alcaldes y Secretarioa reciban e^ate Bot^TfN dispondrt.n que ae

fije nn ejomplar en el sitio de costnmt+re, donde ;;ecmanecer6

haAta al recibo dol. r.ixmere sigixiente.

cionados para au encusdernución, que deberá verificarae al

final de cada año.

SDVSItTENCIA. Confarme con la condición 4.• del pliego
qua ha servido dc lase para la subasta, no se ir.sertarí^ nirr {:n
edicto ó annncio çue sea á inNtancia de parte sin que abonen
los intzresadoa el importe de eu pnblicución, d garaut:^e:, al
^,ago, G razbn de 26 cc^ntilnoa pur linen G parte de eila, y L

^ vanta de números sueltog >'► hC cgntimos.

I

Ir'úm. 1255 ^ las va.cantes anunciadas en e] $OLE-

SP:CCION DE 013RAS PÚI3LICAS ^ T1N OFICIAL de la provinCla del día 3

El Sr. Iugeniero Jefe de Obras pú- R de ^Iarzo del presente uCio.

blicas me participa que Se hu realiz^z- Plazas que se provaen.

do ei libramiento expedido por la Or- ^

denación de pagos del 1linisterio del i
La plazt► de Ausiliar de la escuela

ramo, pura eí'ectuar el del expedien- ' públic:^ elemental de njiias de Horna-

te de expropiación que han motivado ^ chuelos, con óUU pesetus de sueldo

las obras de la curretera de tercer or• ; anual.

den de Pricgo al Salobral (trozos se ;
La escuela púbiica incompleta mix-

gundo y terc:ero). ` ta de Cardenchosa, término munici•

En su virtud, y de conformidad con f Pal de Fueute Obejuna, con `.?7ó pese-

lo dispuesto en el art. 61 y síguientes
setas de suolda anual y emolumentos

del reglamento para la ejecución de legales.
]a iey de e^propiación forzosa, este Núm. 1. ll.t1 F.loisa Santa Cruz

Gobierno ha seYialado el dia 30 del
col•rieute mes para que se verifique
el pago en la Casa Consistorial de
Luquc; á cuyo fin se publica ti conti-
nuación la lista de los propietarios
interesados, h quien el A1•caldb se di-
ribirzi individualmente dAndales co-
nocimiento del día, hora y local en
que ha de efectuarse.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del citado ar-
ticulo.

Córdoba 6 de 3iayo de 1902.-E1
Gobernador, R. Muriz.

1Vo^>ibres de los propietarios
y cantidad que han de percibir.

Núm. `?. D. Sebastián Garcia Váz-
quez, 1.176°86 pcsetas.

JUNTA PROVINCIAL
DF

I3allesteros.-6 aíios, 2 rneses y 4 dlas
de servicios, con 6z^ pesetas en ]a
Auxiliarta de Lora del Rio, que hoy
sirve, y 7 año^ y 8 meses como total
de servicios en propiedad; 2
^^ días de servjcios interinos.

meses y

Solicita

la Augiliaria de Hornachuelos.

Propuesta para la plaza de Ausi-
liar de la escuela pública elemental
de niúas do Hornachuelos, con 500
pesetas de sueldo anual.

Núm. 2. D.a Jacinta Aguilera Gál-
vez. - Unas oposiciones aprobadas.
Certificado de haber hecho el depbsi-
to para el título de ^Iaestra de pri•
mera enseiianza superior; un afto, 2
meses y 12 dias de servicios interi-
nos. Solicita ]a Auxiliaría de Horna-
chuelos y la escuela de Cardenchosa.

Yropuesta para la escuela pública
incompleta mixta de Cardenchosa,
término municipal de Fuente Obejn-
na, con 275 pesetas de sueldo anual y
emolumentos legales.

N úm. 3. D.' Ana Megíaa Rom:1n.
-Maestra eon título superior; 2 aiios
y 18 dias de servicios interiuos.Solici•
ta la Auxiliaria de Hornachuelos y la
escueta de Cardenchosa.

ra ensei3an•r.a superior. Solicita la es-

cuela de Cardenchosa y la Auxiliaria

de Hornachuelos.

Nílm. 5. D.a í^iaria de la Gloria

de Luque Qairce. Titulo de Maestra

supcrior. Solicita la escuela de Car-

denchosa y la Auxiliaria de IIorna-

chuelos.

1\úm. 6. D.a Soledad Dardclí Le-

va. Título de ^Iaestra elemental. So-

licita la Auxiliaría de Hornachuelos

y Ia escuela de Cardenchosa.

Núm. 7. D.° Leocadia Fuentes Ra-

yo.- Certificado de haber hecho el

depósito para el título de biaestra de

primera enseilanza elemental. Solici•

ta ]a Auxiliaria de Iiornachuelos y 1ti

escuela do Cardenchosa.

Núm. 8. D." Isabel Clasiana Ló-

pez.-Certificado de haber hecho ei'

depósito para el título de 14iaestra de

primera enseiianza elemental. Solici•

ta la Auxiliaría de Hornachuclos y la.

escuela de Cardenchosa.

Lo que se publica para general co•

nocimiento y á fin de que, con arre-

glo á]o dispuesto en el art. 28 del ci-

tado reólamento, puedan las intere-

sadas que crean ]esionados sus dere-

chos presentar sus reclamaciones e>r

el plazo de quince dias, contados des-

'I de el siguiente al en que se inserte•

i esta propuesta en el BOLETIx OFICIAL

de la provincia.

Córdoba 30 de abril de 1902.-E1

Gobernador Presidente, R.icardo Mu-

ñiz. - El Secretario, Kafael GonzA-

lez.

AJ.`Í ►̂  A^`Ĵ l7liÁ©1X ^CI u l^Ju^wl7.l^.

DECÓRDOBA

I^ ilm. 118b

Propuesta formada por esta Corpo•
ración, con arreglo á lo prevenido en
el art. 27 del reglamento orgánico de
primera enseñanza de 6 de Julio de
1900, para proveer entre l^iaestras

r'í^m• 4. D.` ;ylaría Lara León.- ^
Certificado de haber hecho el depósi• ^
to para el titulo de Mae^tra de prime- .
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8 DE MAYO DE 190Q

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1236

Níimero del expediente 5281

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge•
ni«.ro Jefa accidental del Distrito minero
de Córdoba.

Hago saber: que por don iylanuel
Rodriguez tiVandosell, vecino de Al-
hama, se ha presentado en el Gobier-
uo civil de esta província una instan-
cia, fecha 8 de Marzo de 1902, solici-
tando se le concedan doce pertenen-
cias para la mina denominada 1V^ceva
Caledonia, de mineral hierro, sita en
el término de Espiel y paraje que lla-
man cerro de Arenales, inmediato
al rio Guadalbarbo, propiedad de
D• Manuel Torres Núiiez, lindando
por todos rumbos con terreno franco;
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto dol señor Gobernador de 11 <
de Marzo de 190'?, salvo mejor dere-
cho; bajo la siguionte designación: Se
tendr^, por punto de partida una ca-
licata abierta do uuos 5 metros de
profundidad, situada en la ladera del
cerro mencionado, relacionada por
dos visuales al O. 33° S., dirigida al
cortijo de D. Antonio 1^ Torre Nar-
váez, y otra 0. 5° N, al cortijo de don
Gabino Cuesta, hoy do 1os hijos de l ,c
D• C1Priano Crespo; desde dicho pun- ^. a m^ derecho,bajo ,a si„uiente desianación:
to se mediran di E 0° Nen rección . 1 . ( Se tendrú, por punto de partida una
400 metros, colocándose la primera { fuente pública de agua agria situada
estaca; de la primera á la segunda al j en medio del camino de carne y en el
N• 10° 0. 100 metros; de seguuda <i ^ sitio conocido por ^lalos Pasos. Desde
tercera O. 10° S. 6U0; de la tercera á ,̂ oste punto mirando hti,cia la estación
la c °carta S. 10 E. 2^ ► 0; de ]a curtrta ó,
la quinta E. 10° E. 600, y de esta á la
primera al N. 10° 0. 100 metros, ce•
rrando asi el rectúngulo de ]as doce
pertenencias.

esta al E. 500 metros la seg^xnda; de

esta al N. ^00 metros la tercera; de

esta al 0. 1000 metros la cuarta, y de
esta al S. 500 metros la quinta, y de

esta 50U metros t5^ buscar el puuto de

partida,quedando cerrado el períme-

tro.

Lo que se publica de orden del se
llor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el tértuino de se-
senta días puedan producir sus recla-
macione>, conforme al art. 2^ de la
Ley, los que se creaa con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 1.° de blay o de 1902.-E1
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto-
mayor.

Núm. 1233

Número del expediente 5277

Hago saber: que por D. Manuel

Castroverde y Garcia, vecino de Cór-

doba, se ha presentado en el Gobierno

civil de e^ta proviucia una instancia,

fecha 27 de Febrero de 190^, solici-

tando se le concedan ochenta perte^

nencias para la mina denominada Al-

mcan^or, de mineral hulla, sita en el

término de Espiel y Obejo y en el pa-

raje conocido por Malos Pasos, en la

vereda de Carne, cerca del kilómetro

33 de la carretera de Cbrdoba á^^lma-

dén y próaimo al balneario de Vi11a-

harta; cuyo registro le ha sido admiti-

do por decreto del ser`ior Gobernador
salvo mejor10 de llarzo de 1902d

del Vacar y con un rumbo de 35° N.,
de una brújula de :iG9°, contando de
izquierda í^, derecha, se medirfi^n 1.800
metro5. Con el mismo rumbo y en di-

uesta se medirítn 200 me-j rección op
Lo que se publica do orden del se- ^ tros, quedando así determinado el eje

^or Gobernador por medio de este mayor del rectángulo con una longi•
edicto, para que en el término de se• tud de 2.000 metros. Desde referido
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 21 de la ^ punto de partida se trazarú una per-

pendicular á cada lado del eje descri•
Ley, los que se crean con derecho pa- to anteriormente, de 1G0 metros de
ra ello.

Cdrdoba 1.° , longitud cada uno, determinando asi
de 11layo de ^902. E1 el eje menor del rectángulo con unaIng•^nie •ro Jofe; p, A., Franclsco So- ^ lcngitud de 400 metros, y por tantotomayor.

Núnu. 1237

Número del expodientH 5280

FIago saber: que por D. José Bel-
trhn

Pareja, vecino de Granada, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha 8
de 1liarzo de 1902, solicitando se lo

quedan descr^tos ]os dos e^es del rec-
tángulo que ha de comprender las 8U

pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-

í^or Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 2f de la

concedan cincuenta pertenencias pa- ^ Ley, los que se crean con derecho

ra la mina denominada La Andaluza ! r•^ra ello.

de mineral hulla, sita en el término Córdoba 1.° de 1layo do 1902.-E1
de IĴspiel y sitio llamado arroyo del Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So•
Valle, que linda por el S. con el rio , tomayor.
(^
^ttadia,to, al E. con el arroyo del Va-
lle y por los dos restantes con terre-
no de la propiedad de los se'íiores arri-
ba expresados; cuyo registro le ha si-
do admitido por decreto del sei3or Go-
bernaflor de 10 de Marzo de 1902,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: Se tendrá por punto
de partida una calicata que hay al
lado del río d d, y es e alli se medirán
^^ metros al S. y primera estaca: de

^d^ioistrasión d^ ^outri^ucianss
DF LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1264

^DICTC^

Por el presente y en cumplimienta
^l lo dispuesto en el art. 324 del regla-

mento de 11 de Octubre de 1898, para
la administración y cobranza del im-
puesto de consumos, e^ta oflcina re-
quiere ú, los Ayuntamientos de esta
provincia paraque satisf^^.;an 3a cuar•
ta parte de sus cupos encabez^t.dos, co-
rrespondiente al 2.° trimestre del ar^o
actual; advirtiéndoles que, con arre-
glo ^, las disposiciones vi;entes, seró,n
responsables personalmente de las
sumas recaudadas y no ingresadas en
arcas del Tesoro, los seiiores Conceja-
les y que igual responsabilidad alcan-
zaró, á los de aquellas corporaciones
que dentro de los plazos reglamenta-
rios no hubiesen ultimado los medios
de hacer efectivos dichos cupos.

Córdoba 5 de May o de 1902.-E1 Ad-
minístrador de Contribuciones, Fer-
nando Ruiz.-V.° B.°: EL Delegado 3e
Aacienda, Montillá.

CARPIO

Núm. 1266

Don Antonio I3arasona y Ciijrin, Alcalde cuns-
titucional do esta villa.

Ilago saber: que terminado ol re-
partimiento individual por recargo
sobre el cupo de la riqueza territorial
y pecuaria del presente aiio, pertene-
ciente á este di^trito municipal, para
atender á los gastos que ocasíon9 la
extinción de la langosta, do confor-
midad con lo dispuesto en el art. 2.°
de la ley do 21 de 1bZarzo último, se
encuentra de manifiesto al pí^blico
por el término de ocho días, á contar
desde ]a fecha, durante los cuales po-
drún presentarse las reclainaciones
oportunas.

Carpio l.° de íYlayo de 1902.-An-
tonio Barasona.

t

B A E N A

I^^úm. 1247

Don Ric,ardo Aparicio y Aparicio, Alcalde
gresidente del ilustro Ayuntamiunto de
esta ciudad.

Hace saber: que debiendo confec-

cion^^,rse durante el presente mes de
i^layo los apéndices al amillaramien-

to de esta ciudad que han de servir

de base para los repartimientos de la

contribución territorial por rústica,

pecuaria y urbana correspondiente
al año 1903, de conformidad á lo pre-

venido en el art. 1.° del Real decreto

dP 4 de Enero de 1900, se ^tdvierte y

previene á cuantos propietarios, asi

vecinos como forasteros quc hayan
sufrido alteración en sus riquezas in•

mueble por cualquiera de las causas

que se determinan y relacionan en el

articulo t8 del reglamento vibente de

30 de Septiembre de 188^, y no hayan

cumplido ya las prescripciones seiia-

ladas en el art. 45 del mi^tno, lo veri-

fiquen durante la primera quincena

del mes actual presentaudo las decla-

raciones de altas y bajas con la docu-

mentación justificativa ó, fiu de ser in-

cluidasen el iumediato apéndice y sal-

var toda responsabilidad que en otro

caso podian incurrir.

Lo que se manda publicar y fijar
para goneral conocimiento de cuan-
tos pueda interesarle en Aguilar 1.°
de 11layc de 1902.-Ricardo Aparicio.

ALCARACEJOS

.ti' úm. 1265

Don Josó Rodriguez Blanco, Alcalde cona-
tituciunal de esta villa.

Hago saber: que el repartimiento
formado para ateuder á los gastos
que ocasiona al Estado la extinción
de la laugosta, según la ley de 21 de
blarzo último, y como reca,rgo sobre
el cupo de la riqueza rústica y pecua•
ria, so encuentra expuesto al píiblico
por término de diez días á, contar des-
de esta fecha, con el fiu de que los
contribuyentes á quienes afecta puo•
dan hacer las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Alcaracejos ri 1.° de Mayo de 1902.
-José Rodríguez.

Núm. 1267 .

Don Josá Alarcón Trnjillo, Alcalde presiden-
te del Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.

Hago saber: que terminado el re-
partimiento mandado formar para
los gastos que ocasione la extinción
de la langosta, se expone al píiblico
por término de ocho días en la Se-
creteria de este Ayuntamiento, para
que pueda ser examinado y aducirse
las reclamaciones que se e^timaren
procedentes.

Baena 3 de llayo de 190^.-José
Alarcón.

L U C E N A

^úm. 1268

Terminado el repartimiento para
la eztinción de la langosta, mandado

formar con arreglo á lo dispue>*.o en
la ley do 21 de ^arzo últirno, sobre
el de la contribuciór^ territorial por

rústiea y pecuaria, se haya espuesto

al público en la Secretaría municipal

por tiempo de cinco dias, desde la in•

serción del presente edícto en el Bo-

LETIN OFICIAL de la proVlncla, para

que los contribuyentes con cuotas al

Tesoro suporior á 10 pesetas, puedan

formular las reclamaciones que sean
pertinentes.

Lucena 1.° de ^iayo de 1902.-E1
Alcalde, Rafael Alvarez de Sotoma-
yor.

CONQUISTA

Núm. 1270

Don Pranciaco Cabrera ^fufloz, Alcalde cona-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador por la Junta pericial do esta
villa el repartimiento que grava las
cuotas del cupo de la riqueza rústica
y pecuaria del presente aí^o, para la
extinción de la langosta, queda el
mismo etpuesto al público, por tér-
mino de cinco dias, en esta Secretaria
municipal, para que durante dicho
plazo sea examinado por las personas
que lo deseen y aduzcan las reclama-
ciones que crean oportunas.

Conquista 30 de Abril de 1902.-
Francisco Cabrera.

DOS TORRES

ti;tm. 1269

Don Antonio Calero Velardo, Alcalde consti.
tncional de esta villa.

I3ago saber: que terminado el re-
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partimiemto sobre el cupo de la ri-
queza rústica y pecuaria de este tér-
mino, formado para atender á los
gastos que ocasione la extinción de la
langosta en el corriente año, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo '.^,.° de la ]ey de 21 de ldarzo úl-
mo, queda de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, á^ fin do que los in-
teresados puedan examinarlo y adu-
cir dentro de indicado plazo las recla-
maciones que crean convenientes á
su derecho.

Dos Torres l.° de ^Iayo de 1902.-
Antonio Calero.

JU^GAL^^S

DO\A ^IENCIA

:\ úm. 128^

Don Ju-an Vergara y Vargas, Abogado, Jnez
n:unicipal de esta villa.

Flago saber: que en este Juzgado

de mi car^^o se instruyen diligencias

de juieio verbal civil, ú. instancias de

Cecilio Capote de la Cruz, contra 1V1a-
nuel Pérez Cubero, ambos de estos

vecinos, por cobro de pcseta^; en su

virtud y en providencia de hoy he

acordado sacar ^, púb;íca subasta la
casa número díea de :a calle Alta, de

este pueblo, compue^ta de un cuerpo

con una habitación baja, cuudra, pú.-

tio, estando este en la actualidad con

las paredes caidas, y dos habitacio-

nes altas, separadas por la escalera,

y lincla por su derecha entrando con
otra cle Diego Lbpez, izquierda con la
de los herederos de José llaría Prio-

go Pcrez-Vico, y por la espalda con

tierrrrs de don blanuel Giieto, sin que

cor^*.e su egtensión superficial y va-

lorada en quinientas sesenta pesetas.

L<ti subasta tendrá lugar ante este

Juzgado, á los veinte días siguientes

á contar desde aquel en que aparez-
ca este edicto erl el 130LETiN nFICIAL

de la provincia, bajo las condiciones

siguientes:

1.' No ^e admitirán proposiciones
que no cubran ]as dos tercera^ partes
del avalíro, debiendo consignar pré-
viamente en la mesa d© este ,luzgado
el diez por ciento del justiprecio.•

2.a Que dicha casa careco de tí-

tulos de propiedad, y por lo tanto el
rematante será provisto de ellos con
arre ;lo a lo establecido en el título

catorce de la ley hipotecararia, de-

biendo entonces entregar el importe

del remate.

Dado en Doña blencia á catorce de
Abril de mil novecientos dos.-Juan
Vergarrti.-P. S. Di., Francisco Go-
mez.

POZOBLANCO

Nitm. 12ás

Don 1 abiáu It,uiz Bríce ŭo, Juez de instruc-

ción de esta viila y su partido.

1'or el presente hago saber: que se
gún dispone el artículo treinta y uno
de la ley del Jurado, he acordado se
procedce á la constitución de la Junta
de partido para la formación de laa
]i^tas de Jurados del aiio próximo,
para lo cual se procederá, en la Sala
Audiencia de este Juzgado al sorteo
de los mayores contribuyentes por te-
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rritorial é industrial que deben for•

marla, señalándose para la celebra-
ción del mismo el dia veinte y dos del

actual á las once.

Dado en Pozoblanco á dos de D'Iayo
de mil novecientosdos.-Fabián Ruiz.
-P. S. DI., Julio Pellitero.

FiJENTE OBEJUNA

Núm. :259

Don Alfonso Gómez Eellido, Juez de instruc-
ción de es!a villa y su partido.

Por la presente requisitoria que se

insertará en la Gaceta de Madrid y

BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

se excita el celo de toda^ las autori-

dades, asi civiles como militares y

agentes de policía judicial, para la

busca y ocupación de tres billetes del

Banco de Francia, que al 6na1 se re-

señarún, que ha.n sido sustraidos de

un pliego de valores declarados diri•

gido ^. don Bautista Tournour, desde

1Vlontpelfier (Francia) fi. Pueblo \iuevo

del 'rerrible, y caso de ser habido^
serán puestos ^, disposición de este

Juzgudo, así como la persona ó per-

sonas en cuy o poder se hallaren, si no
acreditan su legitima adqui^ición, con

las se^;uridades convenientes, en la

cárcel de este partido.

Dado en Fuente Obejuna ^, treinta
de Abril de mil novecientos dos.-Al-
fonso G^-,mcz.-Li actuario, Andrés
Angel.

Se^tas de los billetes

A. 3.114-7 ^ 8. °^^0` 2. ► -10u f'rancos.
H. 2.862---715.31^3 `?6-1^)0 idern.
L. 3,p29-^ó7.103`91- IOC idem.

LORA DEL HIO

^ ^n^ i^sa
D^_n Dicgo Díaz Caro, Juez de in^trucción

de este ps^rtido.

Por la presentc cito, llamo y em-
plazo ó. Juau Campos lilanba, de vein•
te y tres años de edad, hijo de José y
de 14licaela, natural y vecino de Rute,
soltero, minero, cu,yo actual parade^
ro se ignora, para que en el término
de diez días, á contar desde la publi-
cación de esta requisitoria,comparez•
ca á constituirse en prisióu en la cár-
cel de este partido, por tenerlo así
acordado en la causa que contra el
mísmo instruyo por hurto; bajo aper^
cibimiento que no verificarlo será, de-
clarado rebelde y]e pararú el perjui-
cio que hubiere lugar.

Al propio tiernpo ruego y encargo
ó, todas las autorid.^des y agentes de
policía judicial, procedan ^. la busca
y captura de dicho procesado y caso
de ser habido sea conducído con las
seguridades convenientes á la cárcel
de este partido á disposición de este
.^, uzgado.

Dada en Lora del Rio á quinc^ de
Abril de mil novecientos dos.-Diego
Díaz Caro.-Licenciado José Dlaldo-
nado.

^3.^3► ^^Si
para Za celebración del Co^acurso de

publicaciones periódicas de carácter
ayrzcolu, que han de celebrar el 2 de
Juniopró^;inco laAsociación deAyri-
cultores deF.spa^ia y laCámara^l yri-
cola de lbladrid. bc^jo los auspicios
del 1Vli.nisterio de A,qricultura, In-
dustria y Cor^aercio yObrasPúblicax.

1.' La Asociación de Agricultores
de España y la Cámara Agricola de

Madrid abren un Concurso público

para premiar los tres periódicos ó re-

vistas de Agricultura qtre en concepto

delJurado que oportunameute senom-

bre, cump!an mejor el objeto de ilus-

trar á las clases agricultoras.

2.a Los Directores de los periódi-

cos y revistas agricolas de 1ladrid ó

de provincias que de,een pre^entarse

al concurso mencíonado, remitírán b,

la Secretaría de la Asociación deAgri-

cultores, Campoamor, 12, bajo, antes

del día `l5 de 11ayo, una colección del

periódico que dirijan, cuya colección

comprenderá por lo tnenos los nírme-

ros publicados durante el año actual.

Dichas colecciones, después de exa
minadas por el Jurado y una vez qu©

éste haya hecho la oportuna cali8ca-

ción, seró,n derueltas á los Directores

referidos si asi lo de^ean.
3.a Los premios serún tres y con-

sistir^ín:
El primero, en un diploma de ho-

nor y medalla de oro; en el nombra
miento de Socio de mérito de la Aso-
ciación de Agricultores de España,
hecho b, favor dcl Director dc la pu
blic:zción premiada, y en ]a recomen-
dación al Gobí^rno y ó todas ]as Cá-
maras y A^ociaciones agríco;as de
Españ<^ del periódico ó Revista que
hubiese merecido tal distincián.

E! seguudo cousistirá eu una meda

]la de plata y en el nombrar:^ic^nto de

Socio de mérito de l:t Asociacíón de

:^gricultores de Espaúa, al Dircctor
del pcr^ódico ó Revista que el Jurado

desianarc para este premio; y et ter-

cero en una rnedalla de bronce y el

nornbramiento referido ^, favor del
Direc.or do la publicación.

4.' Poárán optar al Coc,curao eu
cuestibn, no tan só;o aquellas publí-
caciones que se cansagren esclusiva-
mente á las cuestiones agrícolas pro-
piamento dichas, sino todas aquellas
que, ocupándose en otros asuntos,
dedicasen en todos sus números una
sección importante por su e^tensión
y por sus trabajos, al f^mento y des-
arrollo de la. agricultura ó índustrias
rurales.

b.a E1 ,jurado se nombrar5, antes
de125 de Diayo y hará la calificación
de las publicaciones presentadas rí
concurso el dia 2 del mes de Junio.
Estas calificaciones serún publicadas
por la prensa de 11ladrid tan pronto
como sean conocidas por la Asocia-
cióu de Agricultores de Espafia y por
la Chmara Abrícola de ^ladrid.

6.a El Jurado lo formaró,n: dos
Directores de periódicos, dos Ingenie-
ros agróuomos y dos agricultores do
reconocida ilustración.

La Presidencia del Jurado la des-
emp©ñará el ^residente de la Asocia-
ciacíón de Agricuitores.

^.' Cualquier duda que pudiera
surgir en la aplicacfón de estas bases
seró, resuelta por el Jurado, y si aún
no estuviese constituído, lo será por
el Consejo de Administración de la
Asociación de Agricultores y por la
Junta directiva de la Cámara Agrlco-
la, de común acuerdo.

Díadrid 26 de Ahril de 1902.-E1

Presidente, José de Cárdenas.-EI Se•-
cretario general, José de Robles.

S^^S^i^^^ ^l.+^^ P4^llsl^I^I®^?

i^1>r^ la imprerlta del "Diario de
r r^lol,a„ L:t^tra^ios I8, se llalla^
ti® YE'Iit^í:

Repartimientos
de las riqaezas rústica y urbana,.
sus listas cobratorias y estados.

I^A ►S l^T ^11VII1vÍr^. íS'
para el pago ds haberes á los^
maestros de instrucción primaria.

L®S 1JIBI^JS
borradores de 3ngresos y ^astusp.
^ayores, Auxiliares ,y de t'aja.

CE.^,^.^IPI^.,-A^l- ^^ŝS
trin^r;strales del 1 por l-Oit sobre
pagos ^ sueldos.

^^17 Rl^^^á,^^

para Ia •^,ontabilidad ^xlunicipal.

.^A^ ^ CT^_A^
^ par^.} ^a compra y venta de caba-
, lle.•ías.

.i A^ ^^l`V

de cCdulas personales y hojas de°
claratorias.

Cédulas de ap^•emio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucciórl de 26 d} Abril de-

E iĴ<o0.

^IPI^A.^Ii +'N^1^t^^
^on los nuevos impueŝtos y re
cargos.

i

N(^11II1^ÍAS
can arreglo á los nuevos impue^^°
tos establecidos.

J^TSTIPIC.ANTES
de revista.

APLN^ICE
á los amillaramiantos de rústica Y
urbana.

^^t^ EhPE^lE1^^ ^

tes para guardas jurados.

RE LAC.I:ONE S
de utili:iades.

CUEN^í-1S
de caudales y de ordenación.

CONSU1r1^S
Los nuevos estados mensuales^

de unidades de especies twrifad^°

PRE SUPUE S^®S
Los impresos para la forniació^

de presupuestos.
_ l-^
Imiprenta d;1 DIARZO DE COtZL'OB^
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